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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

20 NOTIFICACIÓN de 2 de febrero de 2015, de Resoluciones de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales de suspensión cautelar de prestación económica de
Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios de los destinatarios
que se relacionan en el anexo único de las Resoluciones de la Dirección General de Servi-
cios Sociales relativas a la suspensión cautelar del derecho a prestación económica de Ren-
ta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas interesadas, en relación
a los procedimientos de referencia, que en el Servicio de Gestión de la Renta Mínima de In-
serción de esta Dirección General se encuentran las notificaciones de las resoluciones de sus-
pensión cautelar del derecho a la prestación económica por existir indicios fundados de pér-
dida de los requisitos que dieron lugar a su concesión, de conformidad con lo establecido en
el artículo 14 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Co-
munidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica “Bole-
tín Oficial del Estado” de 14 de enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que
establece su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 de la ci-
tada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Servicios Sociales que la publi-
cación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de las personas ti-
tulares de la prestación. Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el
fichero RMI, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la Ley 15/2001,
de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid, inscrito en el
Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comu-
nidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipales, SEPE y Seguri-
dad Social, además de las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es
la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos Sociales, y la direc-
ción donde el interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición ante el mismo es calle O’Donnell, número 50, de Madrid, de todo lo cual se infor-
ma en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de la
Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decreto 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto) las personas interesadas disponen
de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente, para formular las alegaciones que estimen pertinentes en orden a la defensa de sus
derechos, ante el Centro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Igualmente pueden retirar el original del acto que se notifica en las oficinas del Servi-
cio de Gestión de la Renta Mínima de Inserción de la Dirección General de Servicios So-
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ciales, sitas en calle O’Donnell, número 50, planta baja, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.

ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN CAUTELAR
DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA

DE INSERCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE. — Número de expediente

María Soledad Martín Sagarminaga. — 30558728-P. — 01/079/2357/2007.
María Teresa Pareja Parra. — 01179489-A. — 01/079/8475/2011.
Pilar De Los Reyes Asensio Escribano. — 05416599-F. — 02/079/8354/2010.
Tomasz Wladyslaw Siemianowski. — X4455731-X. — 03/079/868/2009.
Nadia Hajjaj. — X2150648-X. — 06/079/2867/2011.
Asunción Losada Iglesias. — 50194980-X. — 10/079/11266/2002.
Lorena Losada González. — 50129527-S. — 10/079/4734/2004.
Petruta Mazarache. — X-9267382-S. — 11/079/1334/2010.
Monika Magdalena Majkowska. — X-7708532-J. — 11/079/6592/2011.
Ana Rodríguez Amador. — 02246588-V. — 12/079/4912/2002.
Noelia Carbonell Borja. — 50986221-M. — 12/079/244/2005.
Mariana Adriana Mihailescu. — X-9050968-P. — 12/079/7793/2011.
María Cristina Prada García. — 47293189-Z. — 12/079/1408/2012.
Borja Adrián Ruiz Corregidor. — 51155815-C. — 12/079/5845/2012.
Nour Eddine Rhimi. — X-3414893-Z. — 12/079/1564/2013.
Mónica Gómez Arias. — 50851535-F. — 13/079/867/2009.
Francisco Rodríguez Fernández. — 51916629-V -13/079/4602/2009.
Jesús María Hernández Brull. — 50963280-H. — 13/079/6726/2010.
Ivo Danchov Atanason. — X-9336925-Y. — 13/079/8801/2012.
Hinda Aadan Kaahin. — Y-0238403-E -13/079/9695/2012.
Magdalena María Timpu. — X-9172900-V. — 13/079/10975/2012.
Yolanda Agudo Romano. — 01181838-Y. — 14/079/54/2009.
Adriana Acevedo Valderrama. — 05966789-Z -16/079/4124/2011.
Bouchaib Miniar. — X-1336896-K. — 17/079/1078/2008.
Oumar Diarrassouba. — X-6847020-N. — 17/079/984/2011.
Marino Rodríguez López. — 02260082-X. — 17/079/11163/2011.
Manuel Pacheco Llano. — 01817131-Q. — 18/079/827/2006.
Julia Santiago De Méndez. — 50998953-H. — 18/079/3583/2008.
Sandra Mouro Chacón. — 52000902-H. — 18/079/3447/2009.
Fagadau Stoian. — X-3002045-Q. — 18/079/8391/2010.
Houssain Taou— X-5376305— 18/079/292/2011.
Larbi Belkhader. — X-2466114-P. — 19/079/3071/2009.
Mohamed Ahamjik. — X-2482414-R. — 19/079/8798/2011.
Mohamed Aznag. — X-1329050-H. — 19/079/301/2012.
Fouad El Baroudi. — 05978225-L. — 19/079/1732/2012
Óscar Gutiérrez Fernández. — 50833396-S. — 25/045/5792/2009.
Ahmed El Farissi El Abdellaoui. — 54479869-E. — 27/068/7527/2010.
Juan Medina Fernández. — 52872795-G. — 30/092/4593/2003.
Francisco Alejandro García Barona. — 11803420-G. — 30/092/3325/2005.
Helene Ngo Mandeng. — X-5711511-J. — 30/092/6800/2010.
Abdelkarim El Boustati. — X-6841520— 30/092/168/2013.
Roza Boneva Natseva. — X-6820512-T. — 30/092/2167/2013.
Gianina Gherta. — X-5251352-S. — 35/096/5062/2009.
Javier Alberto Silva Amigo. — X-6372298-X. — 36/099/1968/2012.
Ginés María Vico Zafra. — 01817216— 36/171/5249/2009.
Abdelaziz Chakir. — X-1451274-C. — 38/058/3498/2009.
Lidia Hernández Isla. — 47902141-H. — 38/058/3103/2010.
Ali El Mourabit. — X-2075119-J. — 38/058/10702/2012
Alexandra Montuno Hernando. — 47312332-K. — 39/065/5933/2011.
Hanane El Mojahi— X-2327896-C. — 39/065/4730/2013.
María Esther Pérez Castillo. — 50244251-S. — 40/074/7415/2012.
Noureddine Himmou. — X-0889783-M. — 42/106/1183/2010.
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Matthew Edobor. — X-2905412-Y. — 42/106/6795/2010.
María Alicia Montejano Gallego. — 07513346-M. — 42/106/779/2011.
Míriam Catalina Lema Luna. — 50341561-N. — 42/106/2046/2011.
José Tapia Céspedes. — X-6641498-H. — 42/106/10041/2012.
El Hassan Benhamou . — X-2708188-F– 43/113/3298/2012.
Florinel Serban. — Y-1161841-X. — 44/049/11545/2012.
Julio César Avalos Huaman. — 51721529-A. — 45/084/1929/2012.
Sandra Liliana Upegui González. — X-4189560-H. — 46/130/396/2011.
María Isabel Arroyo Martínez. — 52882344-P. — 46/130/7576/2012.
Inés Hoyono Ada. — 45673859-E. — 48/005/6941/2010.
Jesús Rosales Ncogo Obama. — X-7827118-B. — 48/005/4277/2011.
Patrón Mendy. — X-8709538-J. — 48/005/4705/2011.
José Andrés Valero Gallego. — . — 48/005/9861/2011.
Juan Francisco Tabero Paredes. — 05405236-Y. — 48/005/7746/2012.
Claudiu Lulian Vla— X-7500719-M. — 50/013/6303/2009.
Eduardo David Caravantes García Gango. — 50477013-V. — 52/040/4771/2012.
José María Caro Grande. — 06212071-R. — 55/079/5042/2011.
Khalid El Allali Toualeb. — 54003864-W. — 55/079/10125/2011.
María Martha Parada Saabedra. — X-6546154— 61/123/4656/2009.
Sebastián Lucian Chita. — X-3351179-X. — 71/100/7703/2011.
María Nieves García Rando. — 52959599-Y. — 75/073/13127/2012.
Madrid, a 2 de febrero de 2015.—La Jefa del Servicio de Gestión de Renta Mínima de

Inserción, Ana Escolar Morcillo.
(03/3.807/15)
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